
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

     Proceso No.: 110013103038-2018-00367-00 
  

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término otorgado 

en el auto de fecha 05 de marzo de 2020 guardó silencio,  con fundamento 

en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el proceso contra FRANCISCO HERNANDO 

COLLAZOS CAMARGO y LUÍS EDUARDO MORENO MORENO.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí resuelto a la Superintendencia de 

Sociedades – Grupo de Procesos de Reorganización II. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
ED 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
29, hoy 22 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


